
 

 
 
 

 
 
DIRIGIDO: COLEGIADOS EJERCIENTES 
 
 
 
 

Alicante a 20 de noviembre de 2009 
 
 
Estimado/a compañero/a: 
 

De acuerdo con lo establecido en el art 27.3  de la Ley Concursal (ley 22/2003 
de 9 de julio), los colegios de economistas deberán remitir a los Decanatos de los 
juzgados de su ámbito territorial, en el mes de diciembre de cada año, las listas de 
economistas para actuar en los procedimientos concursales. 

 
Con el fin de elaborar las mencionadas listas y en el caso de que estés 

interesado/a, adjunto te remitimos ficha/fichas para que la cumplimentes y la remitas al 
Colegio antes del día 16 de diciembre. 

 
Te recuerdo que para pertenecer a las listas, deberás cumplir los siguientes requisitos:  
 

- Acreditar una antigüedad mínima de, al menos cinco años de 
colegiación en cualquier Colegio de Economistas de España. 

- Justificar una experiencia profesional de, al menos cinco años de 
ejercicio efectivo.   

- Acreditar la formación en materia concursal.  
- No estar incurso en ninguna de las causas generales de 

incompatibilidad, incapacidad y prohibiciones a que se refiere el 
artículo 28 de la Ley Concursal. 

 
 Sin otro particular, recibe un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
 
 

     
 

  
 
 
IMPORTANTE: 
  

*Será obligatorio rellenar la ficha/as, aunque ya estuvieras inscrito/a el año 
anterior. 
*Los colegiados que por primera vez soliciten la inclusión en las listas deberán 
acreditar los requisitos mencionados. 
 

NOTA: Para disponer del espacio que necesitas, sería conveniente  rellenar la ficha que te 
enviamos  por e-mail, o la que tenéis a vuestra disposición en la Web. 


